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Licenciatura Derecho Universidad Marista NA 5167098

Magistrado Tribunal Superior de Justicia del Estado de Yucatán En funciones desde junio de 2022

Director Jurídico y de regularización de Sueldo  Instituto de vivienda del Estado de Yucatán 2018-2022

Subdirector Jurídico de Desarrollo Urbano H. Ayuntamiento de Mérida 2017-2018
Asesor Jurídico en materia Civil, Familiar, Mercantil, Laboral Notarial, Penal y AdministrativoBufete Jurídico Corporativo 2006-2017
Responsable de elaborar proyectos, dictámenes notariales y fiscales, así como asesoría en materia Civil y FamiliarNotaría pública No.45 2003-2006
Consultoría y tramitador legal, gestoría jurídica responsable del área de asuntos Mercantiles, Civiles, Familiares y PenalesAbogado Mario A. Bolio Granja 2001-2003



Licenciado en Derecho Universidad Marista 2001-2006 Grado obtenido.
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XIX Asamblea General Ordinaria Asociación Mexicana de impartidores de Justicia 29 de noviembre de 2024 Concluido.
Congreso Internacional de Legislación Corporación de Jueces y Magistrados de Colombia 26 y 27 de abril de 2024 Concluido.
Actualización en prevención e identificación de operaciones con recurso de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismoUnión de Crédito de Comercio, Servicios y Turismo del Sureste, S.A. de C.V. 2018 Concluido.
Técnicas de mediación y negociación enfocado al sistema Acusatorio Penal Barra Americana de Abogados 2016 Concluido.
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Porque la ciudadanía merece recibir una justicia imparcial y honesta que garantice el 
acceso a la justicia y el respeto a los derechos humanos. 

Es aplicar, resolver, emitir, garantizar y contribuir al desarrollo de una sociedad 
inclusiva y pacífica mediante el cumplimiento de las leyes a través de una 
interpretación imparcial de las mismas, permitiendo con ello un estado de derecho 
justo y adaptándose a las realidades sociales cambiantes.



Brindar una justicia en pro de la resolución de conflictos garantizando con ello un 
estado de derecho con el objetivo de mantener la paz social, promoviendo la equidad y 
honestidad a través del respeto a los derechos humanos, fortaleciendo así la confianza 
y credibilidad de la sociedad, garantizando con ello una justicia pronta y expedita, 
siempre con apego a la imparcialidad y la legalidad.

1.- Promover la digitalización y modernización tecnológica, a través de la 
implementación de firmas electrónicas judiciales, así como notificaciones digitales 
seguras mediante el desarrollo de una plataforma única, que brinde de igual manera 
seguimiento de casos judiciales yendo de la mano con la presentación y consulta de 
expedientes. 

2.- Justicia pronta y expedita, y de puertas abiertas a través del fortalecimiento de la 
atención de los justiciables, impulsando la mediación y los mecanismos alternativos de 
solución de controversias. 

3.- Transparencia y rendición de cuentas mediante el fortalecimiento de mecanismos 
de evaluación ciudadana y canales de quejas en casos de corrupción o mal 
desempeño, promover la creación de observatorios ciudadanos y/o académicos que 
vigilen analicen el funcionamiento judicial. 




